
CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL                     
AYUNTAMIENTO DE MINGLANILLA

ANUNCIO
D. José Luis Hervás Herrera, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Minglanilla, he 
aprobado, por Resolución número 66/2020, la convocatoria y bases del Concurso de 
Dibujo con el Lema “Todo irá bien”, siendo su tenor literal el siguiente:

<<CONCURSO DE DIBUJO CON EL LEMA “TODO IRÁ BIEN”

El Ayuntamiento de Minglanilla, a través de la Concejalía de Bienestar Social, convoca 
un concurso de dibujo con el lema “TODO IRÁ BIEN”, a fin de entretener a los niños 
en los días que dure el confinamiento debido al COVID-19 o como tarea para realizar 
en familia.

Esta convocatoria se regirá por las siguientes:

BASES

PRIMERA. DESTINATARIOS

Los destinatarios de la convocatoria serán los niños y niñas de Minglanilla.

SEGUNDA. CONTENIDO Y FORMATO DE LOS DIBUJOS
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CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL                     
AYUNTAMIENTO DE MINGLANILLA

El dibujo consistirá en un cartel, lo más grande posible, para colgar en el balcón de sus 
casas, siendo imprescindible que contenga la frase “TODO IRA BIEN” junto a un 
ARCO IRIS y algún elemento relacionado con Minglanilla.

El dibujo puede ser de cualquier tamaño y se pueden usar todas las técnicas (témpera, 
rotulador, collage…), excepto el formato digital.

TERCERA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

Una vez realizado el dibujo, este deberá ser fotografiado y enviado al correo electrónico 
participaytominglanilla@gmail.com con el nombre del niñ@ y un teléfono de contacto, 
siendo la fecha límite el día 30 de abril de 2020 a las 23:59 horas

CUARTA. JURADO

Con el fin de valorar los 5 mejores trabajos presentados al concurso, se constituirá un 
jurado formado por:

- Alcalde-Presidente: José Luis Hervás Herrera
- Concejala de Bienestar Social: Mª Cristo Espada Gómez
- Concejala de Educación, Cultura y Turismo: Mª Isabel Buleo Espada

QUINTA. EXPOSICIÓN DE LOS DIBUJOS SELECCIONADOS Y VOTACIÓN 
POPULAR

Dichos dibujos serán expuestos en la página de Facebook “Villa de Minglanilla” y una 
votación ciudadana por medio de una encuesta en dicha página determinara los 3 
ganadores.

SEXTA. PREMIOS

Los tres dibujos más votados recibirán como premio un diploma y un vale por valor de 
100€ el primero, 75€ el segundo y 50€ el tercero, para gastarlos en el comercio local>>.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Minglanilla, a 15 de abril de 2020.

EL ALCALDE

Fdo.: José Luis Hervás Herrera

(Documento firmado electrónicamente al margen izq.)
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